
     

 

               SECRETARIA GENERAL
                     EZR/ibc

CONVOCATORIA

Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de
Gobierno Local de carácter ordinario a celebrar el próximo 4 de junio de 2020 a las
10:00 horas en primera convocatoria.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 28 de
mayo de 2020 (ordinaria)

2. Comunicados Oficiales.

3. Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Cultura, para  aprobar  las  Bases
Reguladoras de Subvenciones a Asociaciones Culturales sin Ánimo de Lucro,
Artistas y Autores Literarios Locales.(Cu).

4. Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Urbanismo  de  resolución para
Declaración de Asimilado a Fuera de Ordenación para nave agrícola  sita en
Pago Rincon Maillo, polígono 4, parcela 361. (Expt. n.º 947/20)(OU).

5. Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Urbanismo  de  resolución para
Declaración de Asimilado a Fuera de Ordenación para nave uso terciario en Pago
Majadales bajos, poligono 9, parcela 81.(Expt. n.º 19.873/19)(OU).

6. Propuesta  del  Concejal  Delegado  del  Área  de  Urbanismo  de  resolución  que
efectúa  la  Dirección  General  de  Admisntración  Local  de  la  Consejería  de
Turismo,  Regeneración,  Justicia  y  Administración  Local,  por  la  que  se
establecen, mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la
Línea  que  Delimita  los  Térmios  Municipales  de  Chipiona  y  Sanlucar  de
Barrameda.(OU).

7. Propuesta  del  Concejal  Delegado del  Área de Urbanismo para la  aprobación
inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Ejecución nº 5 “Vaqueras”.
( Expt. n.º 20082/2007; 17890/2019)(OU).

8. Propuesta del  Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para conceder licencia
urbanística para reformado del Proyecto Básico y de Ejecución de edifico de
apartmentos  turísticos  en  calle  Victor  Pradera  n.º  8-10.(Expt.:  4274/2020)
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Clase de sesión:

                       ORDINARIA
Fecha de la reunión:

04-06-2020
Hora de comienzo:

         10:00 h.

Lugar :           Salon de Plenos
                  Plaza Juan Carlos I
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(OU) .

9. Propuesta del Concejal Delegado de Obras  y Urbanismo para conceder licencia
de ocupación para ampliación vertical y legalización con demolición parcial de
vivienda, situada en calle Ntra. Sra. de la O nº 46 (Expt.: 4218/2020)(OU).

10.Cuentas y Facturas.

11. Urgencias.
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